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Notario Décimo Quínto . COMPANIA — "COMANDATO . MANTA 

A 

CUANTIA:S/30'000.000,00..... 

a 6 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el 

- 7 día de hoy catorce de diciembre de. mil. novecientos 

8 ochenta y nueve, ante mí, Doctor. Miguel Vernaza. 

9 Requena, Abogado, Notario .Titular Décimo Quínto del 

10 cantón Guayaquil, comparece: la Compañia ''COMANDATO 

E 11 MANTA  S.A.'", representada por su. Presidente 

! 12 Ejecutivo, señor ANDRES ORRANTIA GUZMAN, quien 

13 declara ser de estado civil casado, de profesión 

* 14 ejecutivo, el mismo que acredita su intervención con 

. A 1. el nombramiento que será insertado a la presente 

16 escritura como . documento habilitante.- El 

o 17 interviniente es mayor de edad, de nacionalidad 

18 ecuatoriana, domiciliado y residente en esta ciudad 

19 de Guayaquil, hábiles y «capaces para contratar, a 

pa O quien de conocer doy fe.- Bien instruido que fué en 

  

  

sel objeto y resultados de esta escritura de Aumento 

    A ¡de Capital y Reforma de Estatuto, a la que procede 
  

5 con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 
é 

  

presenta la minuta que dice así: SENOR NOTARIO: 
  

Sírvase incorporar en el Registro de Escríturas 
  

Públicas a su cargo una. de Aumento de Capital y 
  

Reforma de Estatuto Social, que se otorga al tenor de 
  

las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 
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1 OTORGANTE: Comparece al otorgamiento de la presente 

2 “escritura el .señor Andrés Orrantia Guzmán, en su 
O e - 

3 calidad de Pre sidente Ejecutivo y representa legal de 

| a la” compañia "COMANDATO MANTA S.A."", debidamente 

5 -“autorizado por la. Junta General Extraordinaria de 

6 Accionistas celebrada el dia siete de diciembre de 

7 mil novecientos ochenta.y nueve, tal como se acredita 

8 con los documentos habilitantes que se agregan a este 

9 instrumento. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a.) Por 

10 Escritura Pública otorgada en esta ciudad de 

11 Guayaquil, el veinticuatro de abril de mil 

19 novecientos setenta y nueve, ante el Notario Público 

13 Doctor Gustavo Falconí Ledesma, se constituyó la 

sgh compañia COMANDATO MANTA .S.A., la misma que fue 

o AS inscrita en el Registro Mercantil del cantón de 

16 Manta, el treinta de mayo de mil novecientos setenta 

17 y nueve. b.) El estatuto .social y el capital social o 

18 de la Compañía han sido objeto de reformas, las 

19 mismas .que constan (en las. escrituras públicas 

20 correspondientes, siendo la última escritura la de 

21 Aumento de Capital, Reforma Integral y Códificación 

22 del Estatuto Social otorgada ante el Notario Décimo 

23 Quinto del cantón de Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza 

24 Requena, el trece de mayo de mil novecientos ochenta 

25 y siete, inscrita en el Registro Mer cantil del cantón 

26 de, Manta, el diez de septiembre de mil novecientos 

27 ochenta y siete; c. ) La Junta General de Accionistas 

28 

    

de la Compañia COMANDATO MANTA S. A. en sesión 
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1 celebrada el día. siete de diciembre de mil 
A PP da DN 2 a 

novecientos ochenta y nueve, resolvió aumentar el 
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oi 3 capital social de la Compañía..a la suma de CUARENTA 

- a MILLONES DE SUCRES, mediante-un incremento de TREINTA 

5 - "MILLONES DE SUCRES, dividido en treinta mil nuevas 

Za 6 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

. 7 cada. una de ellas,. acordáíndose. que las acciones 
s : 

8 correspondientes al aumento de capital acordado sean 

: 9 suscritas y asignadas a los actuales accionistas de 

10 la Compañia, en proporción al número de acciones que 

On 11 " actualmente poseen cada uno de ellos y que el pago de 

12 las aportaciones correspondientes a tal aumento se 

13 realice de la siguiente manera: a.) La suma de 

> 14 veintiocho millones ciento treinta y seis mil. sucres 

. o 15 z mediante la capitalización por Concepto de superávit 

16 por revalorización de activos; y, b.) La suma de un 

17 millón “ochocientos sesenta y Cuatro mil  sucres, 

18 mediante la capitalización por concepto de utilidades 

19 no distribuídas; los - montos que constan del 

pa 20 : detalle que | aparece del cuadro demostrativo de 
  

suscripción, asignación y pago del Aumento de Capital 
     

que consta inserto en el Acta de la referida Junta 
  

  

  

  

  

Y misma que para los fines de Ley consiguientes se 
  

  

entenderá formar parte de este instrumento; asimismo 
  

acordó. dicha Junta en la misma sesión reformar el 

  

  

. 28 artículo quinto del estatuto social de la Compañía en 
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1 los Yérminos contenidos en la mencionada acta de 
  

Junta General Extraordinaria de Accionistas del siete 
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3 de diciembre de mil novecientos. ochenta y nueve. 

4 CLAUSULA TERCERA: . AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL y *REFORMA | 

5 DEL ESTATUTO: Con tales antecedentes y en acatamiento 

6 a lo resuelto en la Junta General Extraordinaria de TS 

7 Accionistas de la Compañía COMANDATO MANTA S.A., de 

8. la referida sesión celebrada del dia, siete de . 

9 diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, y por ! 

10 los derechos. que. represento. de la misma,.en mi 

11 calidad de Presidente Ejecutivo y representante e 

12 legal, por el presente instrumento declaro: PRIMERO: _ ] 

13 Que el capital social de La Compañía COMANDATO MANTA 

mM  S.A., ha sido aumentado en la suma de TREINTA . 

15 LLONES DE SUCRES, dividido en treinta mil l mueyas o . 

16 acciones” ordinarias ' y nominativas de un mil sucres. : 

17 cada 1 una de o tas consecuentemente el capital social : 
  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

18 _de la Compañía, en adelante .será de cuarenta millones 

19 de sucres, dividido y representado. en cuarenta mil 

20 acciones ordinarias y Mm noninativas “de | un “mil sucres 

21 Feada u una de ellas; ; SEGUNDO: Que como consecuencia del : z 

22 aumento de capital acordado queda reformado el ? 

23 estatuto social de la Compañía en los términos y 

24 texto constantes en la mencionada acta de Junta 

25 General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

26 siete de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve 

27 de la Compañía que represento, copia certificada de 

28 la cual se agregará o insertará a este instrumento 
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1 para .que protocolizada . forme .parte integrante del 

  

ism cta en se señala el : o integro de la Dr. MIGUEL VERNAZA 2 mismo, acta que se ála el text g 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

Pin 3 reforma estatutaria y del - aumento. de . capital 

4 - acordado, así .como la. forma de suscripción, 

5 - asignación y pago de las acciones de dicho aumento de 

me 6 capital, según “aparece del cuadro demostrativo 

. 7 inserto en dicha Acta. Dejo constancia ..de que los 

8 accionistas suscriptores y asignatarios de las nuevas 

9 acciones correspondientes. al: Aumento de Capital 

10, Social a que se refiere el presente instrumento son 

pa, 11 de nacionalidad .ecuatoriana. Agregue usted señor 

t 12 Notario las cláusulas de estilo necesarios para la 

13 validez de esta escritura .y agregue o inserte los 

14 documentos habilitantes . .que . acompaño. -(firma 

- 15 ilegible) Doctor Alfonso Trujillo B. Abogado. 

16 Registro número cero noventa y ocho.- HASTA AQUI LA 

: 17 MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- 

18 DOCUMENTO  HABILITANTE.- NOMBRAMIENTO.-  GCOMANDATO 

19 MANTA S.A. Manta, julio veinte de mil novecientos 
  

ochenta y ocho. Señor ANDRES. ORRANTIA GUZMAN. Ciudad. 
  

De mis consideraciones: Cúmpleme manifestar a. usted 

  

  

  ERA 

término de cinco años con los deberes y atribuciones 

establecidas en el Estatuto Social, entre los que se 
  

  

encuentra ejercer individualmente la administración y 
  

  

representación legal, judicial y extrajudicial de la 
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1 Compañía . La Compañía COMANDATO MANTA .S.A., fue 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RR ms 
2 constituida mediahte Escritura Pública otorgada por 

3 el Notario de. Guayaquil Doctor Gustavo Falconí 

4 Ledesma, el veinticuatro de abril de mil novecientos 

5 setenta y nueve e inscrita en.el Registro Mercantil 

6 del cantón Manta el treinta de mayo de. mil 

7 novecientos setenta y nueve. -Sus facultades consta en 

8 la Escritura .Pública de Aumento de Capital, Reforma 

9. Integral y Codificación del Estatuto Social de la 

10 Compañía, otorgada ante el Notario Décimo Quinto del 

11 cantón Guayaquil, Doctor. Miguel Vernaza -Requena el 

12 trece de mayo de mil novecientos ochenta y siete, e 

13 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Manta el 

14 diez de septiembre de mil novecientos. ochenta y 

15 siete. Muy atentamente POR COMANDATO MANTA S.A.. 

16 (firma ilegible) Señor LUIS RIVAS GERENTE .GENERAL. 

17. Manta, julio veinte de mil novecientos ochenta y 

18 ocho. Acepto la designación. de PRESIDENTE -EJECUTIVO 

19 de la Canpañía COMANDATO MANTA S.A. (firma ilegible) 

20 Señor. ANDRES ORRANTIA GUZMAN. INSCRITO EN EL. LIBRO 

21 RESPECTIVO. Registro número doscientos cincuenta y 

22 seis Repertorio número Cuatrocientos veintiseis. 

23 Manta septiembre dos de mil novecientos ochenta y 

24 ocho. “Registrador Mercantil. (firma ¡legible). Abogada 

25 Rocio Alarcón C.- Quedan agregados al protocolo, el 

26 acta de la Compañía y el cuadro demostrativo de la 

27 suscripción, asignación y. ' forma de pago de las 

28 acciones correspondientes.- . Leida que. fué, 
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Accionistas: 

. mm o z 

a. 

  
No. de Acciones que No de Acciones que Valor que paga mediante Valor que paga median— 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

            

een. suscriben. capitalización de superávit te utilidades no distri- 
de zación de Activos. | buidas. 

1) Víctor E. Estrada Estrada 25 75 s/ 70.340. 's/ 4.660. 

2) Felipe Estrada Estrada. 20 60 s/ 56.272, s/ 3.728. 

3) INMOBILIARIA CODASA C.LTDA. 1.955 5.865 s/ 5'500.588 s/ 364,412. 

4) PANAIN-PANAMERICANA DE 2.000 6.000 s/ 5'627.200. s/ 372.800. 
INVERSIONES C.LTDA. 

5) COPACONDA S.A. 6.000 18.000 s/16'881.600. s/1'118.400. 

TOTAL 109.000 30.000 s/28'136.000. s/1'864.000.   ¿g
o 

0
 

     



  

Dr. MIGUEL VERNAZA 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 
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integramente en alta voz, al compareciente, éste se 
  

ratifica, afirma y firma conmigo el Notario en unidad 
  

de acto de todo lo cual DOY FE.- <-> 
  

  

Yo, |   
yA 

POR LA COMPAÑIA ''COMANDATUO MANTA S.A.", 
  

ANDRES ORRANTIA GUZMAN. 

C.C. OPO FP ESAS Y C. VOTACION ¿26?2-O7Í 

R.U.C- /390 06 3616001 

LA MA 
  

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
  

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS VEINTE DIAS DEL MES 
  

DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. -=> 
    

  

  

  

  
  

  
  

£R 2 SERNA 

S ? == — É A . 

ES Es 2 Ua HÍSUES VerinaLa sion 

2, Pai NOTARIO XV DE GUAYAQUIL | 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 
TATUTO SOCIAL DE La COMPAÑIA DENOMINADA " COMAMDATO MANTA 8. A. * 

EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARD: BAJO EL NUMERD CUARENTA Y - 
TRES ( 63 ) Y ANDTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO SE - 
SENTA Y UNO ( 61 ) UN ESTA FECHA. INSCRIPCION PRACTICADA DE AGUER 
DO A LA RESOLUCION NO Sl=b=l=10015 DE FECHA: TREINTA Y UNO DE Es .* 

NERO DE MIL NOVECIENTOS MOVENTA Y UNO. CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO TERCERO. POR El SEÑOR IMG. JOMGE DELGADO RIVADEMEL 
MA. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO .- ASI MIBMD HE DEJADO - V 
ANDTADO AL MARGEN DE La INSCRIPCION DEL 30 DE MAYO DE 1.979 DEL - A 
REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO» EL PREBENTE AUMENTO DE CAPITAL Y - : 
REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA * COMANDATO MANTA 8. | 

A.» CELEBRADA ANTE EL ROTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL » ; 
DM. MIGUEL VERMAZA REQUENA » EL DIA CATORCE DE DICIEMBRE DE MIL NQ “> 
VECIENTOS OCHENTA Y MUEVE.- WE DEJADO ARCHIVADO El SEMUNDO TEBTI> o 
MONIO DE La PRESENTE ESCRITURA» ASÍ COMO UNA COPIA DE LA RESOLU» 

CION EN ESTA DEPENDENCIA serra 
MANTA + AM DE > DE 1.991 

Abada. Rarin Vaecón Cevallos. 

Regist< ra Mercantil 

Del Cantón Manta 
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